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SUMARIO:
“Tal como refiere la Suprema Corte de Justicia: “En toda protección de la obra de un autor 

como producto de su pensamiento, de su inteligencia, están ínsitas algunas ideas como la de que 
el derecho de autor protege las creaciones formales y no las ideas y la de que la originalidad o 
individualidad es condición necesaria para la protección. La originalidad de una obra respecto a 
los derechos de su autor, tiene que ver con su “individualidad” y no con la circunstancia de que 
se trate de una novedad.”

“Esto es así porque el producto creativo por su forma de expresión debe tener suficientes 
características propias como para que pueda distinguírsele de cualquiera del mismo género, a di-
ferencia de la copia, de la creación de otros o de la simple aplicación mecánica de conocimientos 
o ideas ajenas sin interpretación o sello personal”. “Solo se protege la forma representativa bajo 
la cual se manifiesta la idea y no la idea misma, porque el derecho de autor tutela la expresión 
formal del desarrollo del pensamiento.”

“En el caso de que se otorgaran derechos exclusivos sobre las meras ideas strictu sensu, 
la difusión de ellas no sería fácil, se impediría el desarrollo de la creatividad intelectual, se trabaría 
la creación de una cantidad ilimitada de obras diferentes”.

“Por lo tanto, la “idea” no está protegida como propiedad intelectual y por ello no cabe im-
pedir la organización de un programa televisivo sobre dicha base, sin que deba abonarse ninguna 
indemnización por ello. Lo protegido no es la “idea”, sino eventualmente el “formato” que expresa 
la idea, producto del talento humano que se realiza y concreta en una creación con característi-
cas de originalidad”

“En este sentido, el formato ha sido definido como “...documento escrito a través del cual 
se presenta el concepto o la idea de un programa de televisión” suele comprender la descripción 
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de la idea básica del programa, su contenido, su estilo y su plan de realización” (Cf. María Balsa 
Cadenas en “Registrabilidad del formato”, Anuario de Propiedad Intelectual 2003, Ed. Universi-
dad de Montevideo/2003, pág. 197)”

“Si el formato presenta originalidad debe considerarse un trabajo intelectual y una producción 
del dominio de la inteligencia y, como tal, debe ser protegido por las normas de derechos de autor.”

COMENTARIO. La protección del formato y particularmente el formato televisivo ha sido motivo de di-
versos pronunciamientos que, por no seguir una misma línea de análisis, resulta dificultoso establecer 
un mismo criterio para resolver casos análogos. En el sistema anglosajón, tal como dice Gaffoglio1, se 
valen de una prueba dual para establecer si un formato de programa es susceptible de ser protegido: 
La prueba extrínseca es una evaluación objetiva que se focaliza en las similitudes entre el esquema, 
tema, diálogo, ánimo, ambientación, ritmo, personajes y secuencia de eventos2. Esta prueba se realiza 
primero. Si se satisfacen los requisitos de ésta, se realiza finalmente la prueba intrínseca, la cual implica 
un análisis más exhaustivo tendiente a que el examinador3 aprecie si existe similitud substancial entre 
las dos obras consideradas cada una como un todo, y determinándose si las similitudes van más allá de 
las necesidades del tema y descartan la posibilidad de “accidente literario”. En el caso en comentario 
no se descarta que si el formato presenta los requisitos de originalidad que deben reunir en cada obra, 
sea protegida. Sin embargo, analizando el programa televisivo presuntamente plagiario no se deter-
minaron elementos propios a efectos de otorgarle tutela. Por ello, advirtiendo el tribunal que el único 
denominador común entre ambos formatos televisivos era la idea, esta última no goza de la protección 
por el derecho de autor. Tal como dice Palazzi “La materia del plagio son las obras intelectuales, es de-
cir las obras del ingenio literarias, artísticas y científicas susceptibles de ser reproducidas por cualquier 
medio. Las ideas son libres y se pueden reproducir sin ninguna autorización de sus autores e incluso 
ponerse en práctica”4. Uno de los principios generales del derecho de autor se ve reflejada en todas las 
legislaciones sobre la materia por la cual se protege sólo la forma, el modo de expresión y deja dentro 
del dominio público la idea, la cual integra el fondo común de la humanidad, concepto que ha sido ex-
presado también en los tratados regionales, como el art. 7 de la Decisión Andina 351 sobre Derechos 
de Autor del Pacto Andino reconoce como principio universal que queda protegida exclusivamente la 
forma mediante la cual las ideas son descriptas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras pero 
no son objeto de protección las ideas contenidas en ellas, o el contenido ideológico o técnico de las 
obras científicas, ni su aprovechamiento industrial o comercial. Siguiendo en el ámbito internacional, el 
convenio de Berna, en su art. 2 es claro cuando definió los términos « obras literarias y artísticas » los 

1 Gaffoglio, Gisela L., en  “Plagios y programas televisivos”, publicado en la Revista Jurídica La Ley  del 10/07/2007, 
página 5

2 “Kouf v. Walt Disney Pictures & Televisión”, 16 F.3d 1042, 1045 (9th Cir. 1994), citado por Gaffoglio
3 Gaffoglio menciona que “En varias decisiones judiciales se menciona que el examinador debe ponerse en el lugar de un ob-

servador común (lay observer) a efectos de realizar este análisis. V. ROSE, “David, Format Rights: A Never Ending Drama 
(Or Not)”, Ent. L.R. 1999, 10 (6).

4 Palazzi,  Pablo A. “La exclusión del régimen de Derecho de Autor de las ideas, sistemas, métodos, aplicaciones prácticas y 
planes de comercialización”, por, en Documento de Trabajo N° 6, Centro de Tecnología y Sociedad, Universidad de San An-
drés, Buenos Aires, Argentina  
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mismos “comprenden todas las producciones en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que 
sea el modo o forma de expresión”, quedando la utilidad práctica de la creación ajena a la tutela por el 
derecho de autor. El acuerdo ADPIC, en relación al Convenio de Berna, establece que su artículo 9 que 
“Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) que “2. La protección del 
derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos, métodos de operación 
o conceptos matemáticos en sí”. Por otro lado, la jurisprudencia, mantuvo el mismo criterio lógico. Se-
gún el concepto vertido por la Cámara Criminal y Correccional de Buenos Aires5, “No se puede adquirir 
sobre ellas protección o propiedad alguna, aun cuando sean novedosas...”. En síntesis, coincido con 
Gaffoglio en que “el Formato sería protegible como obra literaria contra las violaciones al derecho de 
autor, lo que significa que el mismo no puede ser divulgado, reproducido, comunicado ni modificado sin 
consentimiento del autor. Nos estamos refiriendo a la totalidad o parte del documento escrito, pero eso 
no impediría que cualquiera siguiendo el método indicado en el Formato desarrollara un programa de te-
levisión que siguiera los lineamientos generales del mismo, o incorporara algunos de sus elementos6.© 
Federico Andrés Villalba Díaz, 2014

TEXTO COMPLETO:
Montevideo, 9 de junio de 2014

VISTOS:

Para sentencia definitiva de segunda instancia, 
estos autos caratulados: “CAIMI, WALTER Y 
OTRO C/SA. DE EMISORAS DE TELEVISION Y 
ANEXOS (SAETA - CANAL 10)”; individualizados 
con la IUE N° 2-115625/2011; venidos a conoci-
miento de la Sala en mérito al recurso de apela-
ción deducido a fs. 144/147 vta. por la parte acto-
ra contra la sentencia definitiva 26/2013, dictada 
por la Sra. Jueza Letrado a de Primera Instancia 
en lo Civil de 10º Turno, Dra. Lilián Morales.

RESULTANDO:

I.- El referido pronunciamiento de primer grado 
rechazó la demanda instaurada, con costas y 
costos de la instancia en el orden causado.

II.- Contra el mismo se alzó en tiempo y for-
ma la parte actora, quien se agravió, en sín-
tesis, por considerar que la sentencia realizó 
una errónea valoración de la prueba aportada, 
confundió derecho sobre una idea con copia y 
realizó un equivocado manejo de los conceptos 
técnicos atinentes a la causa.

Al contestar agravios a fs. 151/160, la parte 
demandada abogó por la confirmatoria de la 
impugnada.

III.-Franqueada la alzada con efecto suspensi-
vo (fs. 161) y recibidos los autos en el Tribunal 
el 28.10.2013, pasaron a estudio sucesivo y se 
acordó sentencia y la designación de redactor 
el día 09.04.2014. Constan en autos los plazos 
de desintegración de la Sala.

 CONSIDERANDO:

5 Sala IV, causa N° 23.786, “Blaustein, David”, sentencia del. 23/3/05, Lipszyc, Delia, “El derecho de autor y los derechos co-
nexos en el acuerdo sobre los ADPIC (o TRIPs), LL, 1996-E-1406, citada por Emery, Miguel Angel, “Propiedad Intelectual”, 
Ed. Astrea, 2° reimpresión, Bs. As., 2003, p. 13).

6 Gaffoglio, Gisela, en “Formatos televisivos. Su protección legal bajo el sistema de derecho de autor. Tendencias” en .http://
www.justiniano.com/revista_doctrina/Gafoglio/televisivos.htm
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I.-Se dictará decisión anticipada al amparo de 
lo previsto por el art. 200.1 inciso 1o del Código 
General del proceso.

II.-La Sala confirmará la decisión apelada, por 
compartir sus fundamentos, sin imponer espe-
ciales sanciones procesales a las partes en el 
grado, por las razones que a continuación se 
expresarán.

III.- Considera la Sala que no les asiste razón a 
los apelantes.

Tal como refiere la Suprema Corte de Justicia: 
“En toda protección de la obra de un autor como 
producto de su pensamiento, de su inteligencia, 
están ínsitas algunas ideas como la de que el 
derecho de autor protege las creaciones for-
males y no las ideas y la de que la originalidad 
o individualidad es condición necesaria para 
la protección. La originalidad de una obra res-
pecto a los derechos de su autor, tiene que ver 
con su “individualidad” y no con la circunstan-
cia de que se trate de una novedad. Esto es 
así porque el producto creativo por su forma de 
expresión debe tener suficientes características 
propias como para que pueda distinguírsele de 
cualquiera del mismo género, a diferencia de 
la copia, de la creación de otros o de la simple 
aplicación mecánica de conocimientos o ideas 
ajenas sin interpretación o sello personal”. “Solo 
se protege la forma representativa bajo la cual 
se manifiesta la idea y no la idea misma, porque 
el derecho de autor tutela la expresión formal 
del desarrollo del pensamiento. En el caso de 
que se otorgaran derechos exclusivos sobre las 
meras ideas strictu sensu, la difusión de ellas 
no sería fácil, se impediría el desarrollo de la 
creatividad intelectual, se trabaría la creación 
de una cantidad ilimitada de obras diferentes”.

Una misma idea, un mismo tema es pasible de 
ser replanteado en infinidad de oportunidades, 

pues en su desarrollo cada autor aportará la 
impronta de su personalidad. Por ello es po-
sible usar las meras ideas que están en una 
obra ajena y también otros de sus elementos 
tomados en sí mismos, como los hechos aisla-
dos, los conceptos, el tema, el sistema, el esti-
lo, etc.”. (Cf. Sentencia nro. 158/2002).

Por lo tanto, la “idea” no está protegida como 
propiedad intelectual y por ello no cabe impedir 
la organización de un programa televisivo so-
bre dicha base, sin que deba abonarse ningu-
na indemnización por ello. Lo protegido no es 
la “idea”, sino eventualmente el “formato” que 
expresa la idea, producto del talento humano 
que se realiza y concreta en una creación con 
características de originalidad (Cf. sentencias 
nros. 80/2009 y 208/2011 del T.A.C. 4° T., sen-
tencia nro. 12/2011 del T.A.C. 6° T. y sentencia 
nro. 32/2009 del T.A.C. 1° T.).

En este sentido, el formato ha sido definido 
como “...documento escrito a través del cual se 
presenta el concepto o la idea de un programa 
de televisión” suele comprender la descripción 
de la idea básica del programa, su contenido, 
su estilo y su plan de realización” (Cf. María 
Balsa Cadenas en “Registrabilidad del forma-
to”, Anuario de Propiedad Intelectual 2003, Ed. 
Universidad de Montevideo/2003, pág. 197).

Si el formato presenta originalidad debe consi-
derarse un trabajo intelectual y una producción 
del dominio de la inteligencia y, como tal, debe 
ser protegido por las normas de derechos de 
autor.

Como refiere la autora citada, los elementos de 
un formato por separado pueden no superar la 
prueba de originalidad, sin embargo dicha ori-
ginalidad puede incluir la combinación de los 
elementos; para analizar dicha originalidad es 
menester excluir del juicio comparativo la coin-
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cidencia con la idea general de otros progra-
mas (Cf. ob. cit., pág. 199).

Es una cuestión fáctica establecer si una obra 
tiene originalidad, a lo que hay que agregar que 
la creación intelectual no consiste para el de-
recho de autor en sacar algo de la nada, de 
ahí que la originalidad de la obra no tiene que 
ser absoluta (Cf. sentencia nro. 139/2011 del 
T.A.C. 1° T.).

En el caso, la descripción del formato del pro-
grama piloto (“Se hará Justicia”) que obra a fs. 
2/13 y que puede visualizarse a través del cd 
agregado a la causa (fs. 14) en principio puede 
advertirse cierta originalidad, merecedora de 
protección.

Es cierto que la “idea” del programa piloto se 
encuentra presente en otros programas televi-
sivos emitidos en el extranjero: “La Corte del 
Pueblo” o la “Tremenda Corte”, incluso, alguno 
de ellos también se transmitieron en nuestro 
medio como es de conocimiento público, tal es 
el caso de la producción argentina “La Corte” y 
su versión americana. Sin embargo, la origina-
lidad debe buscarse no en la “idea”, sino en su 
“formato”.

Y en este sentido, la demandada no probó que 
el “formato” de “Se hará Justicia” no resulte ori-
ginal respecto a otros programas de igual o si-
milar genero.

Ahora bien, la pregunta que subyace es si el 
formato del programa emitido por el Canal 10 
(“Tiempo de debate”) es una copia del progra-
ma piloto “Se hará Justicia”.

En esto radica -evidentemente- lo esencial 
del debate, por así haberlo planteado los ac-
tores en su demanda (se reclaman daños y 
perjuicios por responsabilidad extracontractual 

por violación de los derechos de autor de los 
demandantes).

Y en este punto, luego de valorada la prueba 
rendida, en especial las grabaciones aporta-
das a la causa, puede concluirse que ambos 
programas (el piloto y el emitido) difieren en su 
“formato”, amén de diferenciarse respecto de 
otros elementos. Así, en “Tiempo de Debate”, 
en cada programa, participan dos abogados 
titulados, verdaderos (Dr. Alejandro Balbi, Dr. 
Washington Abdala, Dra. Hebe Martinez Burle, 
Dr. Juan Fagundez, etc) un conductor que mo-
dera el debate y una tribuna integrada por “pú-
blico” que formula preguntas y emite opiniones, 
técnicamente no existe “parte”, ni “contraparte”, 
ni está en jugo un “caso judicial”, sino temática 
de interés general donde cada uno defiende 
su postura (¿Deben eliminarse los anteceden-
tes de los menores de 18 años?, ¿Responder 
con balas a los delincuentes?, ¿Militares como 
policía?, ¿Castración química?, ¿Medidas gre-
miales, hay abuso?, ¿Expulsión de mendigos?, 
¿Servicio “222”, privado?, ¿Bajar la edad de im-
putabilidad?, ¿Adopción por homosexuales?).

Mientras que en “Se hará Justicia”, no hay pú-
blico en el estudio de grabación, sino que in-
terviene un “Juez”, un “Jurado” (integrado por 
7 personas) “abogados” ficticios y “partes” fic-
ticias, donde se ventilan casos judiciales de la 
vida real (como la decisión de si corresponde 
declarar la ausencia del padre y a quién per-
tenece la tenencia del menor). El diseño es 
muy similar a una Corte norteamericana, por 
ejemplo.

Por otra parte, en “Tiempo de Debate” no surge 
fehacientemente acreditado que los abogados 
contaran, para defender sus respectivas posi-
ciones, con un libreto determinado (ver decla-
raciones a fs. 87 in fine, 89, 91 vta., 93 vta. y 
98 vta.) la dinámica y espontaneidad de los di-
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ferentes participantes del programa refuerzan 
esta idea; mientras que en “Se hará justicia” no 
se discute que era un programa (piloto) esen-
cialmente guionado (a “pie juntillas”) verdadera 
participación actoral (fs. 107).

Además, en “Tiempo de Debate” es el público, 
a través del voto telefónico, quien determina la 
decisión, mientras que en “Se hará Justicia”, la 
decisión la toma un Jurado, el Juez, además de 
los televidentes.

En “Tiempo de Debate” es la producción del 
programa quien propone la temática a discutir, 
mientras que en “Se hará Justicia” es el público 
en general quien propone el caso concreto res-
pecto al cual debe luego tomarse una decisión 
(mediante carta al Canal, vía mail o a través de 
los “consultorios jurídicos móviles” instrumen-
tados para la ocasión).

En “Tiempo de Debate”, existe un conductor 
con funciones de moderador (Gerardo Sotelo) 
que se ubica directamente en el centro del de-
bate, mientras que en el programa piloto “Se 
hará Justicia” el conductor no se ubica en el 
escenario, sino que se encuentra aparte, sin 
participar en la discusión, ni oficiar como mode-
rador (en todo caso, quien guía la “audiencia” 
es el Juez -que es un actor- no el conductor).

Por último, en “Tiempo de Debate” el programa 
abarcaba 1 hora (en tres bloques) mientras que 
en “Se hará Justicia” la duración del programa 
proyectado era de 1 hora 30 minutos (fs. 2/3) 
con mayor número de bloques

En suma, el “formato” (que incluye todas las 
características que vienen de describirse) es 
diferente y más allá de algunos puntos en co-
mún, no surge acreditado el plagio alegado y 

por tanto, corresponde sin violencia concluir 
que el derecho de autor de los accionantes no 
ha sido vulnerado por la demandada, ni se po-
dría arribar a tal conclusión por el solo hecho 
de existir cierta y relativa similitud en el “logo” 
de cada uno de los programas. Todo ello lleva 
a la confirmatoria anunciada.

IV.-Se distribuirán costas y costos de la instan-
cia por su orden entre los litigantes (arts. 56.1 
del Código General del Proceso y 688 inciso 2º 
del Código Civil).

Por los fundamentos y textos normativos pre-
cedentemente expuestos; de conformidad con 
lo establecido por los arts. 197, 198, 254 y 338 
y concordantes del Código General del Proce-
so y demás disposiciones modificativas y com-
plementarias, el Tribunal

 FALLA:

I) Confírmase la sentencia apelada en todos 
sus términos; sin especial condena en costas 
ni costos de la alzada.

II) Establécese en la suma de $ 30.000 los ho-
norarios por el patrocinio letrado de cada una 
de las partes en la segunda instancia, a los so-
los efectos fiscales.

III) Devuélvanse oportunamente estos obrados 
a la Sede de origen, con copia para la Sra. Jue-
za actuante.

Dra. Beatriz Fiorentino Dra. María Esther Gra-
dín Dr. Luis María Simón

Ministra Ministra Ministro

Esc. Juan A. Da Misa Rial – Secretario


